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PODER LEGISLATIVO 

L E Y 6© de 1919 (noviembre 14) , " en desarrol lo 

del a r t ícu lo 3 ' de la Ley 43 de 1 9 1 4 . " 

' E l Congreso de Colombia decreta; 
A r t í cu lo < ún ico . Desde la sanción de la presento 

Ley, e l Gobierno procederá a ejecutar Ja constrüc-
oión de l f e r r oca r r i l del Carare, de que habla el 
a r t ícu lo 3* de la Ley 43 de 1914, previos los es-
tad ios técnicos necesarios. 

Para dar cumpl imiento a lo dispuesto en este 
ar t ícu lo , señálase la suma de quince m i l pesos 
($ 15,000) mensuales. , 

Dada én Bogotá a trece de noviembre de m i l 
novecientos diez y nueve. 

E l Presidente del Senado, "Ruperto M E L O — E l 
Presidente de la Cámara de Representantes, José 
Jesús GARCIA—El " Secretario del Senado, Ju l io I) . 
I»orto ca r re ro—El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, Fernando Restregó Br icoño. 

Poder E jecu t i vo—Bogotá , noviembre 14 de 1919. 

Publíquese. y ejecútese. 

MARCO F I D E L S U A R E Z — E l Min is t ro del Te-
soro, encargado del Despacha de Obras Públicas, 
Esteban J A K A M I L L O . 

L E Y €1 de 1919 (noviembre 14) , "po r la cual se 

aprueba un T r a t a d o . " . 

� � E l Congreso de Colombia decreta: 
A r t í cu lo ú í i i ^o . Apruébase el Tratado suscrito 

e l día trece de nov iembre de m i l novecientos diez 
y ocho, ezstre e! señor M in is t ro de Relaciones Ex-
ter iores y Sir Excelencia el señor Enviado E x t r a -
o r d i n a r i o : y Min is t ro Plenipotenciar io de Bol iv ia , 

� sobre a rb i t ra je ampl io, que dice: 

"T ra tado General de A r b i t r a j e ampl io entre 1» 
Repúbl ica de Colombia y l a Repúbl ica de Bol iv ia . 

" E l Gobierno de la Repúbl ica de Colombia y 
el Gobierno de la Repúbl ica de Bol iv ia , animados 
del deseo de a f i rmar los vínculos de amistad que 
existen entre las dos Repúblicas, y con el propó-
sito de re i terar su adhesión a los pr incipios j u -
rídicos que insp i raron la Convención de A r b i t r a j e 
firmada en La Haya el 18 de octubre de 1907 para 
el arreglo pacífico de los conflictos internaciona-
les, - l ian resuelto celebrar un Tratado General de 
A r b i t r a j e ampl io, habiendo nombrado con este 
objeto sus Plenipotenciar ios, a saber: 

Su Excelencia el señor Presidente de la Repú-
blica de Colombia, a l señor doctor don Pedro An-
tonio Mol ina, M in is t ro de Relaciones Exter iores, 
y Su Excelencia el señor Presidente de la Repú-
bl ica de Bol iv ia, al señor don A lber to Diez de Me-
dina, Enviado Ex t raord inar io y Min is t ro Plenipo-
tenciar io ante el Gobierno de Colombia; quienes, 
después de haberse comunicado sus plenos poderes 
y encontrándolos en buena y debida forma, han 
convenido en lo s iguiente: 

"A r t í cu l o I 

"Las Al tas Partes contratantes someterán a la 
decisión de los arb i t ros señalados en el ar t ícu lo 
I I do este Tratado, todas las controversias de cual-
quier naturaleza que fueron y pudiesen surg i r en-
t re ellas, siempre que no' l legasen a ser resueltas 
por "la vía dip lomát ica d i recta. 

"Quedan únicamente exceptuadas las cuestiones 
que se suscitaren y cuya decisión fuere de la com-
petencia ord inar ia de los Tr ibunales de just ic ia co-
lombianos o bol iv ianos. 

"A r t í cu l o I I 
- " L a designación de los arb i t ros que fo rmarán el 

Tr ibunal ; l lamado a resolver las cuestiones someti-
das a su decisión en cumpl imiento del ar t ícu lo t 
de este Tratado, se hará entre los .Jefeí de Estado 
de las Repúblicas Americanas, o cuando ello 36 
crea necesario, entre jueces o expertos america-
nos. E n el único caso en que no fuere posible l legar 
a un acuerdo sobre la designación de árb i t ros en la 
fo rma establecida por e l ar t ícu lo anter ior , las A l -
tas Partes contratantes se someterán a~la Corte Per-
manente de A rb i t r a j e establecida conforme a las 
resoluciones de las Conferencias de La Hayá de 
18 de octubre de 1907 y de acuerdo con el ar t í -
culo 43 del refer ido Convenio. 

"A r t í cu l o I I I 
"Las Al tas Partes contratantes' firmarán un com-

promiso especial en cada caso par t icu lar a objeto 
de, determinar l a naturaleza del [¡litigio, la consti-
tuc ión del T r ibuna l A r b i t r a l y en , general todas! 
las -reglas y procedimientos que fueren indispensa-
bles p a r a ' l a mejor organización de éste. 

- � ' 'A r t í cu lo IV -

" E l presente Tratado será rat i f icado por las 
A l tas Partes contratantes y lap- ratif icaciones se-
rán canjeadas en Bogotá o en La Paz dentro del1 

más breve té rm ino . í 

" A r t i c u l ó V 

"Es te Tratado permanecerá en vigor por un pe-
ríodo de diez años, y si no fuere denunciado seis; 
meses antes de su vencimiento, se entenderá re-
novado por o t ro período igual sucesivamente. 

" E n fe de cual los Plenipotenciar ios ind ica- ; 
dos han firmado el presente Tratado en doble i 
e jemplar y lo sellan con sus respectivos sellos, en | 
Bogotá, a trece de noviembre de mil» novecientos ; 
aiez y ocho. ' ' 

" H a y un sello)—-Pedro Anton io Mol ina; 

" ( I - Iay un se l l o )—Alber to Diez de Medina 
' . ' T " T ! ! ÉÉ..'�; i ' � ! � '�'.i;-I : � � 
"Poder E jecu t ivo^-Bogotá , noviembre 13 de 1918 . í 

"Aprobado. : Sométase a la aprobación del Con- j 
greso para los fines consiguientes. 

"MARCO F I D E L SÜAREZ—Por . el Min is t ro de;; 

Relaciones Exter iores, el Secretario, An ton io GO-
MEZ RESTREPO. " 

Dada en1 Bogotá a trece de noviembre de mi l ; 
novecientos diez y nueve. 

E l Presidente del Senado, Ruper to M E L O — E l ; 
Presidente de la TJámara de Representantes, Hotero 
l ' L Ñ U E L A — E l Secretario del Senado, Ju l i o I) . 
Po r toca r re ro—El Secretario de la Cámara de Re-; 
presentantes, Fernando Restrepo I l r iceño. 

Poder Ejecutivo-—Bogotá, noviembre 14 de 1919. 

Publíquese y ejecútese. . 

MARCO F I D E L S U A R E Z — E l Min is t ro de Ha-
cienda, encargado del Despacho-de Relaciones Ex-
teriores, Pomponio GIJ55MAN. 

L E Y 63 de 1919' (nov iembre 14) , " po r la cual 
se re fo rma el ar t ícu lo 12 del Código Fiscal y se 
d ic tan otras d isposic iones." 

E l Congreso de Colombia decreta: 

A r t í cu lo ún ico . Autorízase al Poder E jecut ivo 
para que pueda vender las fa jas que habiendo 
sido parte de caminos de propiedad de la Nación, 
hayan dejado de prestar aquel . serv ic io. Las fa-
jas de caminos departamentales y municipales, que 
so encuentren en el mismo caso, como propiedades 
de esas entidades, pueden venderse por ellas, de 
acuerdo con las leyes y ordenanzas. 

Queda reformado el ar t ícu lo 12 dol Código Fis-
cal en cuanto el presente ar t ícu lo se refiere a las 
fajas de loa caminos de propiedad nacional . 

Dada en Bogotá a catorce de noviembre do m i l 
novecientos diez y nueve. 

E l Presidente del «Senado, Ruper to M E L O — E l 
Presidente de la Cámara de Representantes. Sotero 
P K S U E L A — E l Secretario del Senado, Ju l i o i>. 
l ' o r t oca r re ro—El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, Fernando Restrepo Br iceñó. 

Poder E jecut ivo—Bogotá , noviembre 14 de 1919. 

Publíquese y ejecútese. 

MARCO F I D E L S U A R E Z — E l Min is t ro de Ha-
cienda, Pomponio G17ZMAN. 

L E Y 63 da 1919 (noviembre 15) , "po r la cual 
se modif ica la Ley 69 de 1 9 1 7 . " 

E l Congreso de Colombia decreta: 

A r t i cu ló 1 ' E l impuesto de consumo sobre me-
dicinas o preparaciones medicinales extranjeras se 
cobrará al efectuarse la impor tac ión por la Aduana 
respectiva, en la fo rma siguiente: el quince (15 > 
por ciento sobre el va lor manifestado en la fac-
tu ra consular de las siguientes medicinas: 

a) Todas las especialidades farmacéuticas com-
prendidas en los numerales 623 y 624 de la Tarifa, 
de Aduanas; ' 

b ) Todas las medicinas o remedios secretos o 
especialidades comprendidos en los numerales 625 
y 626; 

c) Las comprendidas en el numera l 628; 
d ) Las comprendidas en el "numeral 500 con ex-

cepción del aceite puro de hígado de bacalao lí-
qu ido; ' 

e) Los c igar r i l los medicinales comprendidos en 
el numera l 5 69; 

f ) Los glóbulps homeopáticos comprendidos eu 
�él numera l 603; � 

g ) Los jabones medicinales patentados com-
prendidos en el numera l 615; 

h ) Los jarabes medicinales comprendidos en el 
numera l 616, además de los jarabes comprendidos 
en los numerales ya citados; 

i ) Los vinos medicinales comprendidos en los 
numerales 235 y 883. 

Para los efectos del presente ar t ícu lo se. ten-
drán en cuenta las modificaciones, adiciones y acla-
raciones hechas por el Jurado de Aduanas a la. 
Ta r i fa de Aduanas. 

A r t í cu lo 2'í E l impuesto de que t ra ta el a r t í -
culo anter ior se cobrará sin adher i r estampi l las 
a las � medicinas que. quedan gravadas. E l man i -
fiesto de Aduana será el comprobante de que ha 
sido pagado el impuesto . 

Ar t í cu lo 3* Las preparaciones medicinales na-
cionales, preparadas y manufacturadas en el país 
con o sin mater ias extranjeras, no pagarán impues-
to de. consumo. 

Ar t í cu lo 4» Derógase el o rd ina l a) de l parágrafo 
del ar t ículo 1? de la Ley ; 69 de 1917 ; 

Ar t í cu lo 5-« La presente Ley comenzará ¡a regi r 
seis meses después de que sea sancionada. 

Dada en Bogotá a catorce de noviembre de- m i l 
novecientos diez y nueve.' 

E l ; Presidente del Senado, Ruper to M E L O — E l 
Presidente de la Cámara de Representantes. Sotero 
P E S C E L A — E l Secretario; del Senado, Ju l io T>. 

�Portocarrero—-El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, Fernando -Restrepo Br iceño. 

Poder E jecu t ivo—Bogotá , noviembre 15 de 1919. 

Publíquese y ejecútese. 

MARCO F I D E L S U A R E Z — E l Min is t ro , de Ha-
cienda, Pomponio G U Z M A N . v 

L E Y 64 de 1919 (nov iembre 15) , " p o r la cual 
se ordena la construcción de una Estación Sa-
n i ta r i a y se vo tan var ios a u x i l i o s . " 

E l Congreso de Colombia decreta:' 

A r t í cu lo 1 ' Con destino a la terminac ión del 
hospi ta l que se construye actualmente en la ciu-
dad de Ciénaga, inclf lyase en el Presupuesto de 


